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1 REFORMA DE ESTATUTOS DE 

2 LA COMPAÑÍA CEVALLOS Y 

3 ASOCIADOS CONSULTORES 

4 CEVACONSULT CIA. LTDA. »------ 

A A A ASA 

NOTARÍA VIGÉSIMO 
6 SERTA o rr 

DE GUAYAQUIL 

7 CUANTIA: INDETERMINADA----- 
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2 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

  

10 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

11 treinta de Junio del dos mil dieciséis, ante mí, Abogado 

12 FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ, Notario 

13 Público Titular Vigésimo Sexto de éste Cantón, comparece: 

14 el señor JORGE OSWALDO CEVALLOS OROZCO, por los 

15 derechos que representa de la Compañía CEVALLOS Y 

16 ASOCIADOS CONSULTORES CEVACONSULT CIA. LTDA., 

17 en su calidad de Gerente General, y como tal su 

18 representante legal,/debidamente autorizado por la Junta 

19 General Extraordinaria de Socios, conforme consta del 

20 nombramiento y acta que se adjuntan a esta escritura 

21 como documentos habilitantes; quien declara ser de 

22 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

23 profesión Ingeniero Civil.- El compareciente es mayor de 

24 edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz para 

25 obligarse y contratar, a quien por haberme exhibido sus 

26 respectivos documentos de identificación, de intervenir en 

27 este acto doy fe.- El otorgante comprueba su identidad con 

28 su cédula de ciudadania y solicita expresamente se 
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ádte instrumento una fotocopia debidamente 

   
   

la misma; de igual forma autoriza de 
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la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles : 

el acceso al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana o 

para consultar sus datos de identificación personal y 

generar el documento que se deberá incorporar a este EN 7 

instrumento. Bien instruido en el objeto y resultado de 
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esta escritura a la que procede con amplia y entera ES 

    
19 libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que 

11 es del tenor siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el libro de 

' 12 Registros de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase L 
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uy
 insertar la siguiente de Reforma de Estatutos, la misma 
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 que se otorga al tenor de las siguientes Clausulas: AS 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece al 
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otorgamiento de la presente escritura pública, el señor a 

ya
 

— Ingeniero Jorge Oswaldo Cevallos Orozco, en su calidad de y 
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co
 Gerente General y representante legal de la compañia 

CEVALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES CEVACONSULT 
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C. LTDA., debidamente autorizado por la Junta General 
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po
 Extraordinaria de Socios celebrada el día doce de Mayo del 

año dos mil dieciséis.  CLAUSULA SEGUNDA: A 

ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura pública, PS: 
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celebrada el día veintiocho de julio de mil novecientos 
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noventa y cuatro, ante el abogado Marcos Díaz Casquete, 

»M e
 Notario Vigésimo Primero del cantén Guayaquil, se 
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 constituyó la compañía CEVALLOS Y ASOCIADOS 

CONSULTORES CEVACONSULT C.LTDA., misma que se N
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mil novecientos noventa y cuatro, con 
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veintisiete mil setecientos cincuenta y seis. Dos. 
  CA 

General Extraordinaria de Socios de Cevallos y Astsiados es
 

  

Consultores Cevaconsult C. Ltda., celebrada el día doce 

o
 

ul
 

de Mayo del año dos mil dieciséis, con voto unánime del 

7 capital social suscrito y pagado, autorizo al señor 

8 Ingeniero Jorge Oswaldo Cevallos Orozco, como Gerente 

9 General de CEVACONSULT CIA.LTDA., para que realice la 

  

10 reforma de sus Estatutos, conservándose el objeto Social 

11 de la compañía tal y como esta, debiendo agregarse, en el 

12 "ARTICULO SEGUNDO: OBJETO", de los Estatutos de la 

13 compañía CEVALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES 

14 CEVACONSULT C.LTDA., lo siguiente: CEVACONSULT 

15 C.LTDA. Podrá además realizar trabajos de construcción 

16 de Obras civiles, obras Arquitectónicas, Industriales, de 

17 infraestructura y Montajes Electromecánicos. Tres.- Así 

18 mismo, se autorizó al Ingeniero Jorge Cevallos Orozco, 

19 para que, a nombre y en representación de CEVACONSULT 

20 C. LTDA., realice gestiones y suscriba individualmente 

21 cualquier documento que sea necesario, a fin de obtener la 

22 aprobación a la reforma de los estatutos de la compañía. 

23 CLAUSULA TERCERA: REFORMA AL ARTICULO 

24 SEGUNDO: OBJETO.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

25 CEVALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES 

26 CEVACONSULT C.LTDA.- Al final del Artículo Segundo de 

27 los Estatutos de la compañía., se agrega lo siguiente: 

28 CEVACONSULT C.LTDA. Podrá además realizar trabajos de 
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de Obras civiles, obras Arquitectónicas, 

de infraestructura y Montajes 

cánicos. CLAUSULA CUARTA: AUTORIZACION.- 

En mérito a lo resuelto por la Junta General de Socios de 

la Compañía CEVACONSULT C.LTDA., celebrada en 

Guayaquil el día doce de Mayo del dos mil dieciséis, se 

deja constancia que el Ingeniero Jorge Cevallos Orozco, 

Gerente General de la Compañía CEVALLOS Y ASOCIADOS 

CONSULTORES GCEVACONSULT CIA. LTDA., tiene 

autorización suficiente para gestionar la reforma al 

artículo segundo de los estatutos de la compañía en 

mención, inclusive su aprobación e inscripción en el 

Registro Mercantil. CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña a la presente minuta el 

Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de 

CEVACONSULT C.LTDA., con lo que se acredita el 

consentimiento unánime y autorización para la reforma del 

Artículo Segundo de los Estatutos de la Compañía, 

nombramiento del representante legal y demás 

documentos habilitantes. Dígnese usted señor Notario 

agregar por su parte las demás cláusulas de estilo para la 

validez de esta escritura pública. Firmado por el Abogado 

Jorge Montalvo García, Registro número dos mil 

cuatrocientos del Colegio de Abogados del Guayas. Hasta 

aquí la minuta.- En consecuencia el compareciente se 

ratifica en el contenido de la minuta inserta la que de 

conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública.- 

Leída esta escritura de principio a fin por mí el Notario en 
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SOCIO: CCIONISTAS DE L PAÑI NOTARÍA VIGESIMO 
SEXTA Y 

DE GUAYA QU» 

No. de Expediente: EX <= ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991296824001 ) 

. Nombre de la Compañía: ( CEVALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES CEVACONSULT C. LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA 3 

No.  |IDENTIFICACIÓN NOMBRE JONALI META CAPITAL MEDIDAS NACIONALIDAD A INVERSIÓN CAUTELARES 

1 0902186766 CEVALLOS OROZCO JORGE OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 10.053:320 N be 

2 osooreseze | PECEVALLOS HIDROVO BRIONES ANA ECUADOR NACIONAL $ 5.026:%80 N 33                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efeciUa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de ta titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de regístro en fos fibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad algunz 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: lun, 16 may 2016 09:51:11 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www supercias.gob./partaldeinformacióniverifica.php 

con el siguiente código de seguridad: 

AN 
S0000774851



       ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMP 

ASOCIADOS CONSULTORES CEVACONSULT CIA, LTDA. 

  

       
   

É 
En la ciudad de Guayaquil, a los 12 días de Mayo del 2016, en el local soc de la PEN 

ubicado en las calles Primera 1234 y Costanera, sector Urdesa, siendo las nue ES 

se reunieron los Socios de la Compañía CEVALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES CE ULT 

C.LTDA.,, a saber: Ingeniera ANA PATRICIA HIDROVO BRIONES, dueña del 33,34 % de 

participaciones, e Ingeniero JORGE OSWALDO CEVALLOS OROZCO, dueño del 66,66 % de 

Participaciones, todas por un valor de cuatro centavos de dólar cada una; Preside la Junta 

General el Ing. Jorge Cevallos Orozco, a petición de la totalidad del capital social de la compañía 

se designa como Secretario Ad-hoc al Ledo. Ernesto Cevallos Hidrovo, con la aceptación del 

capital social de la compania, quien verifica el quórum, y estén presentes la totalidad del 

capital social de CEVACONSULT C.LTDA., que se requiere para instalar la Junta General 

Extraordinaria, luego se deja constancia que no ha sido necesario efectuar convocatoria formal 

previa, por cuanto los dos socios asistentes representan el total del capital social suscrito y 

pagado de la compania que asciende a US$ 15.080,00, y están unánimemente de acuerdo con 

que se instale esta Junta General Extraordinaria de Socios: y, en tratar el único punto del orden 

del día, el cual consiste en autorizar al Ing. Jorge Cevallos Orozco, Gerente General de la 

compañía, para que realice la reforma del artículo segundo de sus Estatutos, conservándose el 

objeto Social de la compania tal y como esta, debiendo únicamente agregarse, en el “artículo 

segundo: objeto” de los Estatutos de la compañía CEVALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES 

CEVACONSULT C.LTDA., lo siguiente; “ CEVACONSULT C.LTDA., podrá además realizar trabajos 

de construccion de Obras civiles, obras Arquitectónicas, Industriales, de infraestructura y 

Montajes Electromecanicos, para que el Ing. Jorge Cevallos Orozco, en representacion de 

CEVACONSULT C. LTDA,, firme cualquier documento que sea necesario, a fin de obtener la 

reforma de los estatutos de la compañía. Puesto en consideración del capital Social de 

CEVACONSUET C. LTDA,, por unanimidad se aprueba la reforma del Artículo Segundo de los 

Estatutos de la Compania CEVALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES CEVACONSULT C. LTDA,, 

referente a! objeto social, conservándose el texto original y agregándose las actividades antes 

descritas; y, la autorización al Ing. Jorge Cevallos Orozco para que realice las reformas hasta su 

inscripcion, No habiendo otro punto en el orden del día, se concedió un receso para la 

redacción de la presente Acta. Reinstalada la Junta, en voz alta se dio lectura al Acta, 

aprobándose por unaNimi 
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de los asistentes, quienes en señal de aceptación la suscriben. 

ao 
JORGE O. CEVALLOS ANA PA JA ROVO BRIONES 

PRESIDENTE DE LA JUNTA/SOCIO SOCIA 

ERENESTO CEVALL VO 

SECRETARIO AD-HOC



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

     
     

SOCIEDADES 
. 1 

NÚMERO RUC: 0991296824001 

RAZÓN SOCIAL: CEVALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES CEVACONSULT ClA, LTD, 

NOMBRE COMERCIAL: CEVACONSULT CIA. LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: CEVALLOS OROZCO JORGE OSWALDO 

CONTADOR: PRIETO GARCIA BETSY AVELINA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTA! 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/09/1994 

FEC. INSCRIPCIÓN: 30/09/1994 FEC. ACTUALIZACIÓN: 25/02/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA. FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDADES DE SUPERVISION Y FISCALIZACION DE OBRAS 

               
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: CEDROS NORTE Numero: 412 Interseccion; CALLE QUINTA 
Manzana: 27 Piso: O Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DE SEGUROS EQUINOCCIAL Telefono Trabajo; 042938033 Email: cevaconsult£)gmail.com Celular 
0998869728 

    

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 . ABIERTOS 3 

JURISDICCIÓN VZONA B1 GUAYAS CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2016000175462 

Fecha: 25/02/2016 16:48:05 PM       
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

...le race bien alpafs! 
0991296824001 
CEVALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES CEVACONSULT CIA, LTDA. 

E ABIERTO - MATRIZ . 1 
FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: ' 

í TVIDADES 
-* ACTIVIDADES DE E 

ACTIADADES DE ENSAYOS Y ES GEOTECNICAS 
"IRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

'Pravinela: GUAYAS Ganton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Cat, CEDROS MORT E Numera: 442 Interssecion; CALLE QUINTA 
Referencia: A UNA CUADRA DE SEGUROS EQUINOCCIAL Manzana: 27 Piso: 0 Teleforio Trabajo: 042438033 Email: cevacensuligmallcam Celtlar. DOBES607 28 

  

      

  

ES TABLECIA : 
NONÚRE COMERCIAL: — CEVACONSULT CIA, LTDA FEC, CIERRE:      

   

    
   

     

  

   
    

   

   

   
            

* ACTIVIDAD ECONÓMICA: s 

ACTIVIDADES DE SOPERVIBIONY FISCALIZACIÓN DE OBRAS + 
| ACTVOADES DEC eRovECTO! : 
.. Po De DE ENS 208 > PE ONES GEOTÉCNICAS A 
* “EIRRCCIÓN ESTABLECIMENTO: oz E 

: Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: UROESA CENTRAL Calle: CEOROS NORTE Numero; 412 Interesogion: CALLE guna E 
7 eferendies A DNA CUADRA DE SEGUROS EQUINOCCIAL Mantaha, 27 Talglara Trabajo: ecos Em coran cul som Telelade TIMbajo: DALSSOD0O E 

Telefono Trabajo: 042288870 E 

< Ho, ESTABLECIMIENTO: Estado: ABIERTO-LOCALCOMERCIAL — FECMCIDACI. A    
> NOMBRE COMERCIAL: — CEVACONSULT FEC. CIERRE: PEG REMICIO: : , 
Y ASTIVIDAD ECONÓMICA: : 

ACTÍVIDADES DE O Y FISCALIZACION DE OBRAS 
a: ES DE CONSI 

. E EVAL! ALÚACIÓN O DE PROYECTOS 
  

   

     
  

  

ADE SE ENSAYOS Y PERFORACIONES GEOTECNICAS 
$ 

> DmepriON Estanco 
4 

* Provincia: GUAYAS Cantos: GUAYAQUIL Parroquia: GARCIA MORENO Calle: VENEZUELA Numero: 1123 Interseecion: GUARANDA Referencia: A UNA CUADRA DE E 
LA GASOLINERA PETROCOMERCIAL A 

i 
NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DE GUAYAQUIL ml JUN 6 | 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral) 
| 

Sto. Art. 18 de la ley notarial doy fé que 5a 
| 

fotocopia que aphecede es ¡ga! al documento 
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E FEONISULE Información técnica precisa al servicio de la construcción. 

  

Guayaquil, 16 de mayo de 2016 

      
    

ÉL 

INGENIERO o : 
JORGE OSWALDO CEVALLOS OROZCO 

Ciudad.- 

NOTARÍA VIGESIMO $ 
SEXTA 

DE GUAYAQUIL 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que por decisión de la junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía “CEVALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES CEVACONSULT CÍA. 

LTDA.,”, en sesión celebrada el 13 de mayo de 2016 resolvió por unanimidad de votos 

elegirlo a Ud. Para que desempeñe las funciones de GERENTE GENERAL dela Compañía 

por un período de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones señaladas en el Artículo 

Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales, 

En el ejercicio de sus funciones, ejercerá Ud., la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía en forma individual y sin limitación alguna. 

La Compañía CEVALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES CEVACONSULT CIA. LTDA,, se 
constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil Abogado Marcos Díaz Casquete, el 28 de Julio de 1994 e inscrita en el 

Registro Mercantil, el 6 de Septiembre de 1994. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de conformidad con los 

Estatutos y la Ley. Guayaquil, 16 de mayo de 2016. 

ING. > OSWALDO LLOS OROZCO 
C.1. + 090218676-6 
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¿+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.222 
FECHA DE REPERTORIO:19/may/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:43            

          
    
  

   
    
      Pa, We ; Í 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrad LE Maranilsdel e 
> , . . y. . SEXTA Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: DE GUAYAQUIL 

1.- Con fecha diecinueve de Mayo del dos mil dieciseis “queda Y 
presente Nombramiento de Gerente Genera), * de la Compañía 
CEVALLOS Y ASOCIADOS ONSULTORES CEVACONSULT 
CIA..LTDA., a favor de JORGE OSWALDO CEVALLOS OROZCO, y 
de fojas 21.989 a 21.992, Registro de Nombramientos número 5.841. j 

ORDEN: 20222 

ERRE a, 
*>6nt 

Guayaquil, 20 de mayo de 2016 

REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad dé los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DE GUAYAQUIL 
De acuerdo con ta facultad prevista en el numeral 

5to. Art. 18 dla ley notarial doy fé que ta 
fotocopia que antecede es ¡gil al documento 

presentado an 

En: 02 telas, h 
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mn REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, tdentificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 
           

   

NOTARÍA VIGÉSIMO 

SEXTA 

Número único de identificación: 0902186766 DE GUAYAQUIL 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS OROZCO JORGE OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO /CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MASTER - 

Estado Civil: CASADO, 

Cónyuge: HIDROVO BRIONES ANA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE AGOSTO DE 1991 — 
Nombres del padre: CEVALLOS JOSE 

io 1 Nombres de la madre: OROZCO LILIA 

  

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: ADRIANA SOFIA VALDEZ FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 26 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
Signature Not Verified 

roya FUértes Cigllaly soned EYORGE OSWALDO 
: . a nan . TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 2016.06.02 1442.30 ECT 
Reason: Firma Electrgnica 
Location: Ecuador 

         

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
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4 FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMENEZ 
Notario Público Titular Vigésimo Sexto 
  

partes firmando en unidad de acto conmigo el:) 

      
   

todo lo cual doy fe.- 
NOTARÍA VIGÉSIMO 

SEXTA 
DE GUAYAQUIL    

Por la Compañía CEVALLOS Y ASOCIADOS CONSUL 

CEVACONSULT CIA. LTDA, 

RUC No.: 0991296824001    
11 Sr, JORGE OSWALDO CEVALLOS OROZCO 

12  C.C. No.: 090218676-6 

13 Gerente General 

  

       
    

14 

15 

16 

17 

.s i llo 
se otorgo ante mi, en te de e 

19 er 

Centiero este ....o- (SRGER ....... 

20 Testimonio, querubrico firmo 

21 y sello en esta Ciudad de 

22 Guayaquil el. coco 3, 0 JUN 2016 

23 

24 

25 coco, rc treo Bones esa 
$e a NOTARIO IGÉSIMO SEXY 

26 2 y E E OOAYAQU 

REFORMA DE ESTATUTOS - CEVALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES CEVACONSULT CIA, LTDA, AM 5 
A a a a a a a a a a a a a a a a a 

Ciudadela Kennedy Norte: Edificio Kennedy Business Center Local 3, (atrás del Ministerio del Litoral)



DOI 
20160901026000494 

  

Factura: 001-002-000018945 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901026000494 

  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: VIGÉSIMO SEXTO NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 30 DE JUNIO DEL 2016, (14,35) 

COPÍA DE! TESTIMONIO: TERCER 

LACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CEVALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES CEVACONSULT CIA, LTDA. 
  

OTORGANTES 

CEVALLOS Y 
CONSULTORES CEVACONSULT 
CÍA, LTDA 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR 

AFAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No, 

0991296824001 

  

  

  

  

    
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30-06-2016 
NOMBRE DEL PETICIONARIO; JORGE MONTALVO 
N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0802508050 

"[OBSERVACIONES: 
  

     
NOTARIO(A) FRANC! 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ELO BRIONES JIMÉNEZ         

    
  

NOTARÍA VIGÉSIMO 
SEATA 

DE GUAYAQUIL 

  

  

  

 



im. DI 
Factura: 001-002-000018929 20160901026P03058 

NOTARIO(A) FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

   

    

    
      

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Erur Ne: _ [20160901026P03058 1 

ACTO O CONTRATO: 
REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]30DE JUNIO DEL 2016, (12:57) 

OTORGANTES ] 
z E 7 ¡. OTORGADO POR ; o ¿ ot 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete nor ld o ón Nacion alid Calidad - Persona que le representa 

.. [EEVALLOS Y ASOCIADOS REPRESENTADO 09912968240 COMPARECIEN | JORGE OSWALDO Jurídica | CONSULTORES POR RUC os TE CEVALLOS OROZCO 
CEVACONSULT CÍA. LTDA 
  

  

85 A FAVOR DE: 

  

  

Persona | — NombresiRazón social - — | Tipo interviniente                 
  

  

      
  

      

  

  

        

Documento de” > No, Naclonalid 
- ' fdentidad* — [identificación [- ad Calidad Persona que representa 

[UBICACIÓN 1] 

[ y AÑ IEA peto [rin ¿3 A . E ir 7 e PRITOQUÍA Co 

|[SuaYas GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES: REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CEVALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES CEVACONSULT CIA. LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
E INDETERMINADA.     
  

  

     
o 

y 
A 

2 
— < 

= NOTARÍA VIGÉSIMO 

NOTARIO(A) FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ SEXTA 
DE GUAYAQUIL 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL :



CODIGO CIVIL (BRO D, AHts 366 

CODIGO CIVIL (LIBRO TI), Arts 656, 702, 843 

CODIGO CIVIL PABRO IV), Arts 1454, 1455, 1456, 1595, 1634, 1703, 1708, 1806, 1856, 1940, 1947, 1957, 2284, 2377 

CODIGO DE COMERCIO, Arts 3, 22, 140, 409, 601 

Jurisprudencia: 

0 Gaceta Judicial, CUENTAS DESOCILDAD DEHIECHO, 26-sep-1964 

Art. 2.- Hay cinco especies de compañías de comercio, a saber: 

La compañía en nombre colectivo; 

La compañía en comandita simple y dividida por acciones; 
La compañía de responsabilidad limitada; 
La compañía anónima; y, 
La compañía de economía mixta. 

Estas cinco especies de compañías constituyen personas jurídicas. 

La Ley reconoce, además, la compañía accidental o cuentas en participación. 

Concordancias: 

. CADIGO CIVIL OIBRO L), Aris 364, 306 

e CODIGO CIVH (LIBRO IV), Arts 1454, 1455, 1456, 1483 

O LEYDE COMPAÑIAS, Arts 1 

Jurisprudencia: 

Gaceta Judicial, SOCIEDAD MERCANTE DE HECHO, 19-a80-1977 

Art. 3.- Se prohibe la formación y funcionamiento de compañías contrarias al orden 
público, a las leyes mercantiles y a las buenas costumbres; de las que no tengan un objeto 

real y de lícita negociación y de las que tienden al monopolio de las subsistencias o de 
algún ramo de cualquier industria, mediante prácticas comerciales orientadas a esa 
finalidad. 

El objeto social de la compañía deberá comprender una sola actividad empresarial. 

La operación empresarial única a que se refiere el inciso anterior podrá comprender el 
desarrollo de varias etapas o de varias fases de una misma actividad, vinculadas entre sí o 

complementarias a ella, siempre que el giro de la compañía quede encuadrado dentro de



    

una sola clasificación económica, como, por ejemplo, la farmacéutica, la naviera, la de 
mediós de comunicación, la agrícola, la minera, la inmobiliaria, la de transporte aéreo, la 
constructora, la de agencias y representaciones mercantiles, la textil, la pesquera, la de 
comercialización de artículos o mercancias de determinada rama de la producción, la de 
comercialización o distribución de productos de consumo masivo, la de tenencia de 
acciones, la de prestación de una clase determinada de servicios, entre otras, 

Para:el mejor cumplimiento de lo anteriormente. dispuesto, la Superintendencia de 
Cornpañilas y Valores elaborará anualmente la clasificación actualizada de las actividades 
antedichas, pudiendo tomar coto referencia la respectiva Clasificación Industrial 
Internacional Uniforme de todas las Actividades (CIU), u otra semejante, Tal 
clasificación actualizada se publicará en el Registro Oficial durante el primer semestre de 
cada año. 

El objeto de la compafiía deberá ser concretado en forma clara en su contrato social. Será 
ineficaz la estipulación en cuya virtud el objeto social se extienda a una actividad 
enunciada en forma indeterminada. 

En general, para la realización de sy objeto social único, la compañía podrá ejecutar y 
celebrar todos los actos y contratos que razonableniente le futren necesarios o 
apropiados. En particular, para tal realización, la compañía podrá ejecutar y celebrar toda 
clase. de actos y contrátos relicionados directamente con su objeto social, así como todos 
los qué tengan como finafidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones 
derivadas de su existencia y de su actividad. 

La compañia no podrá ejecutar ni celebrar otros actos o contratos distintos de los 
señalados en el inciso anterior, salvo los que ocásional o aisladamente pudieran realizarse 
con finés de inversión, de investigación o de experimentación, o como contribuciones 
razonables de otden cívico o de catácter social. 

Los actos o contratos ejecutados o celebrados con violación a este artículo no obligarán a 
la compañía, pero los administradores que los hubieren ejecutado o celebrado, o los 
socios o accionistas que los hubieren autorizado, serán personal y solidariamente 
responsables frente'a los terceros de buena fe, por los dafíos y perjuicios respectivos, 

Nota: Artículo reformado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 249 
de 20 de Mayo del 2014 . 

ptscordaencias: 

% CODIGO CIVIL (PPPULO PRELIMINAR), Arts 4,9 

A  CODIGOCIVID(LIBRO 11), Arts. 1461, 1477, 1478, 1480, 1483, 1384, 1654, 1698, 1704 

0 CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHFZ DE BUSIAMANTE, Arts, 180 

Art. 4.-El domicilio de la compañía estará en el ligar que se determine en el contrato 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

que es su voluntad constituir"coma; en efecto constituyen una Com-. 

paña de Responsabilidad Limitada bajo la denorninación de 

CEVALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES CEVACONGULT C. LTDA, que esta 

rá sujeta ala Ley de Compañías Consultoras, Ley de Compañías, 

Código de Comercio y demás leyes afines y al siguiente Estatuto, 

TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA CEVALLOS Y ASOCIADOS 

CONSULTORES CEVACONSULT €,  LTDA,- ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION Y DOMICILIO.- Conste por este presente contrato la 

constitución de una compañía de Responsabilidad Limitada que se 

denomina CEVALLOS Y ASOCIADOS COMSULTORES CEVACONSULT €. 

LTDA., de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, con facultad de establecer sucursales, agencias o 

cualquier oficina dentro o fuera del pais.- ARTICULO SEGUNDO: 

OBJETO.- Esta compañía se dedicará a la prestación de servicios . - 

profesionales especializados, que tengan por objeto identificar, 

planificar, elaborar o evaluar proyectos de desarrello en sus 

niveles de prefactibilidad, factibilidad, diseño u operación, Además 

se dedicará a la supervisión, — fiscalización y evaluación de 

proyectos, así como también a los servicios de asesoría y 

asistencia técnica, elaboración de estudios económicos,” 

financieros, de organización, > administración, auditoria e 

investigación; pudiendo también realizar servicios de apoyo a la 

consultoría tales como los de contabilidad, topografía, cartografía, 

aerofotogrametría, la realización de ensayos y perforaciones 

geotécnicas sin interpretación, la computación sl procesamiento 

de datos y el uso auxiliar de equipos especiales.- ARTICULO 

TERCERO: PLAZO.- El plazo de duración, de.la compañía es de 

tremta años contados «apartir de la fecha de, inscripción de la 

¿
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presente escritura publica. en elo Registro Mercantil 

O A E A AA IS 

es de DOS MILLON 

  

2 DE SUICRES (5, POCO OO) dado en rios 

má partipacaoónes de un mio sucies cada una, numeradas del 

cero cera Una ai des mall ARTICULO — QUINTO: DEC 1% 

PARTICIPACIONES. Las participaciones que comprenden los 

aportes de capital de esta compañia serán iguales, acumulativas 

e ifdiivielbles. ARTICULO SEXTO: DE LOS CERTIFICADOS DE 

  

APORTACIÓN.- La Compañia entregará a cada. uno de los soctos 

un certificado de aportación en el que constará necesariamente, 

su caracter de no negociable y el nimero de las partiipaniores 

  que por sy aporte le correspondan, ARTICULO SEBTRAO; LE CLA   

INDUTACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES. Los intervinientes, ochos 

  

fundadores de la comprare, que se constituye , decloatan jue 

cada saco ya ha pagado en mimnerario da rubad del ceder da 

cgda una de las participaciones que han suscrita; en da siguiente 

formas aj El Ingeniero Chal JORGE — CEVALLOS GROZCO, por $us 

propios derechos decora que ha suscrito ral participaciones de Un 

milssueres cadacina, y ha pagado +1 cincuenta por ejento del webor 

de cada una de las mstnas en NUMerano que 2s de quinientos 

mi sucres; ) Ingemera Cral RAMER DONOSO CEYALLOS, por sta 

propios derechos dedara que ha  suscijo  quimantas 

participanmnes de un rl gucres cada una, Y ha preparo o) 

ancuenta por ciento del valor de cada una de las rmmiannas en 

nimerarno que *s de descientos cncuenta milo sucres 

  

CA 0) 

Ingeruera Coal TERESA ARMAS FRANCO DE FILVA, por sus propios 

declara que ha suscrito Euinentas participaciones de un 

rál sueres cada una. hal pagado el cincuenta por ciento del valor 

1 ¿ 
i 
3 

     



  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32,799 

FECHA DE REPERTORIO: 15/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:28 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil dieciséis queda inscrita: 
Escritura Pública que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 

CEVALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES CEVACONSULT 
CIA. LTDA., de fojas 36.343 a 36.355, Registro Mercantil número 3.225. 
2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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PA P MariGÍ PendÁ Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DON DEL ANDO GUAYAQUIL 
Guayaquil, 17 de agosto de 2016 

REVISADO obel 

-N 1446903



  

  
  

EOCUENTACIÓN 
Tato 

TENDER CIA BL LESS 

mao 
"o 

Sora US 

- 4 SEP 206 4030. 

Regeptor: Mohelle Larueror OS 

FEE o Kio 

    

 



MALA 
Superintendencia *- Compañías 

Guayaquir 

Visitenos en: Www supercias.gob.ec 

Fecha 

24/AUG/R016 142437 Usu evillamar 

ION 
Rermtente No Trámite | 31 020 Lo! 

REGISTRADOR MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

              

  

    

  

      

Expediente | 28811 

í 
RUC l | 

Razón social 

ICEVALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES 
[(CEVACONSULT € LTDA 
| - 

SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

Asunto 
REMITE ESCRITURA DE REFORMA DE 
ESTATUTO INSCRITO EN EL RM 

Revise el estado de su tramite por INTERNET | — 71| 
Digitando No de tramite, año y verificador =


